Principios de PAN Internacional
Adoptados por los participantes en la Sexta Reunión Internacional de PAN,

el 2 de diciembre de 2007, en Penang, Malasia.

Nos comprometemos a actuar para lograr estas metas:
1. El progreso de la agricultura sostenible como enfoque holístico y científico y como

movimiento para la transformación social, que defiende el conocimiento local y respeta

las culturas indígenas, integra la investigación participativa, el empoderamiento de las

mujeres, el control por los agricultores de la tierra, el agua, las semillas y los bosques, la

protección de los derechos de los trabajadores y de comunidades rurales, la tecnología

apropiada, la conservación de la biodiversidad, el acceso a y la distribución equitativa

de los alimentos, la repartición equitativa de los beneficios y la autosuficiencia

alimentaria, respetando la integridad ecológica.
2. La eliminación de los plaguicidas y otros agroquímicos nocivos y la generación,

innovación y promoción de alternativas ecológicas al uso de plaguicidas,

especialmente la agricultura orgánica y ecológica con diversidad biológica, agrícola y

cultural, como la base para comunidades sostenibles.
3. La eliminación del uso de plaguicidas nocivos en edificios y hogares, en el transporte,

la salud pública y otros usos no agrícolas.

4. La adopción de acuerdos locales, nacionales e internacionales para restringir, reducir y

eliminar la dependencia de los plaguicidas y para retirar y prohibir plaguicidas que

causan efectos agudos y crónicos, incluyendo la alteración hormonal o endocrina y el

cáncer.
5. La suficiencia de alimentos para todos, lo que implica la adopción de políticas

nacionales que promuevan y garanticen el derecho a la alimentación y el

mejoramiento de la salud humana y ambiental.  Esto implica, además, la consolidación

de la soberanía alimentaria como derecho inalienable de los pueblos, las comunidades

y los países, para que puedan definir, decidir e implementar sus propias políticas

agrícolas, laborales, de pesca, alimentación y distribución de tierras, que se ajustan

ecológica, social, económica y culturalmente a sus circunstancias específicas.
6. La concientización sobre los peligros de los organismos genéticamente modificados

(OGM) y las campañas para poner fin a la elaboración y el uso de los OGM en la

alimentación, en la agricultura, en los farmacéuticos obtenidos de plantas y animales,

en los bosques y campañas para impedir las semillas “terminator”.  Exigimos la aplicación

del principio de precaución para evitar que se extienda el uso de los OGM.
7. El cese de los subsidios a tecnologías agrícolas ambientalmente nocivas y el fin a toda

forma de financiación por las agencias internacionales de desarrollo para plaguicidas

nocivos, OGM y para promoción de la agricultura industrial.
8. El fortalecimiento de los movimientos populares y el empoderamiento de las mujeres,

campesinos, agricultores pobres, pescadores, dalits, trabajadores agrícolas sin tierra,

indígenas, trabajadores migrantes y peones esclavizados, para que puedan participar

plenamente en la reivindicación y promoción de sus derechos, en los procesos de toma

de decisiones en sus sociedades y para lograr el acceso a la tierra, los recursos y el

conocimiento.
9. El afianzamiento y la integración de los temas de género en todos los programas

agrícolas, desde la planificación hasta su ejecución y evaluación.
10. La capacitación de las comunidades para monitorear y resistir al impacto de las

políticas comerciales, de las tecnologías y las industrias que afectan su salud y sus

medios de vida.  Para ello, lanzar y apoyar campañas contra la globalización

corporativa y las instituciones e instrumentos internacionales que socavan la producción

agrícola local y que en su lugar promueven la agricultura corporativa e industrial.
11. La difusión pública de información por parte de todas las compañías, gobiernos e

instituciones sobre la producción, el uso y el comercio de plaguicidas y OGM.  La

rendición de cuentas y la responsabilidad de las corporaciones y los gobiernos por las

injusticias que han cometido, así como la plena compensación por daños a personas,

comunidades y países.
PAN luchará por estos compromisos mediante:
a. La promoción de la investigación y el monitoreo participativos; el desarrollo de recursos,

de medios de educación, capacitación, movilización e incidencia en políticas, para fortalecer la capacidad de las bases y a nivel nacional.
b. La formación de redes y alianzas nacionales, regionales e internacionales y el apoyo a movimientos de base de campesinos y mujeres, como fundamento de esas redes y alianzas.
c. Las campañas coordinadas con agricultores, trabajadores agrícolas, trabajadores de la industria de alimentos, ambientalistas, organizaciones de mujeres, de derechos humanos, de jóvenes y consumidores, y muchos otros.
d. La coordinación de actividades y campañas para influenciar las políticas y prácticas de los gobiernos, de las organizaciones intergubernamentales y otras instituciones nacionales, regionales y mundiales.
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